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RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION

RCD - AEVIVIENOA N" 094/2025

Santa Cruz, 06 de mazo de 2025

ADJUDICACION PROCESO DE CONTRATACION: AEV.SC.0C 009/2025

INFORME 1.2025.03717 IAEV/olR.SCZ/AGP INF/Nro.0'123i 2025 de fecha 05 de marzo de 2025 claborado
por la Comisión de Evaluación y Calificac¡ón, denlro dcl proccso dc contratac¡ón cuya refercncia scñala:
INFORME DE EVALUACION Y RECOMENDACION PROCESO DE CONTRATACION "PROYECTO DE

VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE
(CCXL) 2024 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 009/2025

CONSIDERANDO

Que, los parágrafos I y ll del art¡culo 19 de la Constituc¡ón Politica del Eslado, eslablecen que loda pcrsona liene
derecho a un hábital y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunilariai y que el Eslado cn todos
sus n¡veles de Gobiemo, promoverá planes de vivienda de lnterés social, mediante sistemas adecuados de
financ¡amienlo, basándose en los principios de solidaridad y cquidad.

Que, el artículo 10 de la Ley N0 1'178 de 20/07/1990, de Adminrslración y Control Gubernamentales, determina que:
"El Sistema de Adninistración de Bienes y Servlclos eslab/ccerá la forma de conlratación. manejo y d¡spos¡ción de
ólenes y servlclos. Se su/'etará a /os s/gu¡entes preceptos. a) Prev¡amente exig¡ñ la dispon¡b¡l¡dad de /os /ondos que
conpromele o deÍ¡n¡rá las cond¡c¡ones de f¡nanc¡am¡enlo requeridas: d¡ferenc¡ará las atr¡buciones de solicitar.
autorizar el ¡n¡c¡o y llevar a cabo el proceso de conlratac¡ón: s¡mpl¡ficaá tos lrám¡les e ¡dent¡f¡cará a los responsables
de la dec¡s¡Ón de contratación con relacón a la cal¡dad. oponun¡dad y conpel¡t¡vidad del preco del sum¡n¡slro,
¡ncluyendo los eleclos de los térm¡nos de pago.( . )"

Que, el aliculo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de
Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Adminislración de Bienes y Servic¡os es el conjunto de
normas de carácler ¡uridico, lécnico y adminiskativo, que rcgula la conlralac¡ón de bienes y serv¡cios, el manejo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma inlerclacionada con los sislemas establecidos en la Ley
N' 1 178 dc 2010711990 de Administración y Conlrot Gubernamenlates.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/201'1. crea la Agencia Estalal de Vivienda como instilución
pÚblica descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomia de gestión administral¡va,
financiera, legal y lécnica con palrimonio propio, bajo tuición del M¡nisterio de Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionalcs y hábilat a la población del Estado Plurinacional
de Boliv¡a.

Que, el Decrelo Supremo N" 2299 de 1810312015. auloti¿a a la Agcncia Eslatal dc Vivienda - AEVtVtENDA, efectuar
la contrataciÓn direcla de obras, matcrial de construcción y scrvtcios de consulloría, deslinados a diseñar y/o elecular
los programas y/o proyectos estalalcs de vivienda y hábilat dcl nrvcl central del Estado así como aqucllos en los que
concura con las entrdades territoriales aulónomas. El proccdimienlo para la contralación directa y la rcglamcntación
especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.
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Que, la Resolución Administrativa N0 070/20
de Obras. Adquisición de Matenal de Const
Proyectos Estalales de Viv¡enda".

24 de2511012024.se ayobó el 'Reglanento para la Contratac¡ón Diecta
rucción y Servicios de Consulloria para Diseñar y Ejecutar Progranas y
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Oue, la Resolución Administrativa N" 07012024 de 2511012024, ayobo el" Proced¡m¡ento para la Conlratac¡ón D¡recta
de Obras, Adqu¡sic¡ón de Materialde Construcc¡ón y Seru¡c¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estalales de V¡v¡enda'

Que, el inciso f) del parágrafo lll del articulo 25 del precrtado Rcglamenlo, eslablece enlre otras funciones de la
Comisión de Evaluación y Calificación la de 'Elaborar el lnÍorme de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón de Ad¡udicación o
Declaratoria Des¡eía. y en caso necesario el lnfome de complementac¡ón o suslentac¡ón para su rem¡sión at RCD'.

Que, el parágrafo I del artículo 22 del refetido Reglamenlo para la Conkalación Directa de Obras, Adquisición de
l\¡aterial de Conslrucción y Servicios de Consultoria para Discñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estalates de
Vivienda, establece entre otras funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACTÓN DtRECTA, tas de '(...) e)
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Aprcbar el lnlorme de la Com¡s¡ón o Responsable de Evaluac¡ón y Calif¡cac¡Ón y sus recomendadones (...)' y '(. .)
g) Adjud¡car o Declarar Des¡efta la contratac¡ón de obras, adquis¡c¡ón de nater¡al de construcc¡ón y seN¡cios de

consultorta. med¡anfe Resoluc¡ón Adrn¡n¡strativa o Nota Expresa (segÚn coresponda)".

Que, el Procedimiento para la Conlralación Direcla de Obras, Adquisición de [¡alerial de Construcción y Serv¡cios

de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proycctos Eslalales de V¡vienda aprobado mediante Resolución

Administraliva N0 070/2024 de 2511012024 establece en su acápite 6.1.2, numerales 5 y 6, que la ColVlSl0N DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la aperlura de propueslas, efectúa el análisis y evaluación de los

documenlos lécnico y administrativos de las propuestas presentadas, en sesión reservada en cumplimienlo con las

func¡ones establecidas en el citado procedimiento de acuerdo con el método de selecc¡ón de adjudicación definido
en el DCD, y elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicaclón para su remis¡ón al Responsable

de Contratac¡ón Directa (RCD)

Que, en ese conlexto, el acápite 6.1.2, numeral 9, dispone que la UNIDAD JURIDICA elabora la Resolución

Admin¡strativa de Adjudicación o Declaralona Desierta del proceso de contratac¡ón para imporles mayores
8s.1.000 000, 00

CONSIDERANDO:

Oue, en fecha 1310212025. a traves de Resoucrón Administrativa RCD - AEVTVIENDA N' 032/2025 el
responsable del proceso de Contratacrón - RCD resolvió APROBAR el Docu¡nenlo de Contralac¡ón Directa (DCD)
.PROYECTO 

DE VIVIENDA CUALITATIVA EN Et IVUNICIPIO DE SANIA CRUZ DE LA SIERRA - FASE
(CCXL) 2024 SANTA CRUZ'C0N CODIGO INTERN0T AEV-SC-DC 009/2025

Que, mediante INFOR¡/E l-2025-03711 IAEV/DIR.SCZAGP INF/Nro.0123/2025 de fecha 05 de marzo de 2025,
elaborado por la Comisión de Evaluación y Calificación dentro del proceso de contralación cuya referencra
señala: "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUN|Ctpto DE SANTA CRUZ
DE LA SIERRA - FASE (CCXL) 2024 - SANTA CRUZ" CoN CODTGO TNTERNO: AEV.SC.DC 009/2025

señalo que hasta horas 15:00 p.m. de fecha 2510212025, se prescnló el siguicnte proponenlcl

PRESENTACIÓN
PROPONEÍVIES

FECHA HORA

26/02/2025 14:42 p.m

Oue la citada Comisión de Evaluación y Callicación. cn sesión rcservada procedró con la Evaluación de la propuesla,
mediante la Evaluaoón Preliminar y la aplicacrón del Mólodo de Selección y Ad¡udicación Catidad. propuesta
Técnica y Costo, producto de la cual, recomcndaron al Responsable del Proceso de Contralación (RCD) "f..)
adlud¡car el proceso de contratac¡ón direcla "PRoYECTo DE vtvtENoA NUEVA AUTocoNSTRUcctoN EN
EL MUNrCrprO 0E SANTA CRUZ DE LA STERRA - FASE (CCXL) 2024 _ SANTA CRUZ" CON CODtcO
INTERNO: AEV.SC.DC 00912025 al proponente EMPRESA COTVSIRUCIORA C,4VyAR S.R.L. pot un monto de
Bs.- 3.688.930.j4.- (fres Mil/ones Selscle nlos Ochenta y Ocho Ml Novec¡enlos Tre¡nta con i4/100 Bolivianos), (...)
por un plazo de elecuciÓn de obra de 180 (cienlo ochenla) dias calendario, compulables desde la orden de proceder
emilida por el lnspector de la Obra por habcr oblcnido 100 sobre 100 puntos dc acuerdo a su propuesta con
referenoa a los Términos de Rcferencia al Documenlo de Conlralación Directa
Que medianle proveido N" 8 dc la Hoja dc Rula l-2025-03717. el lng. Carlos Enrique Vargas Ba.zán, Responsable
de contratación Drrecta (RcD), remitló el proccso de contratac¡ón directa "pRoyECTo DE vlvtENDA NUEVA
AUTOCONSIRUCCION EN EL ¡/U N IC IPIO DE SAN TA CRUZ DE LA SIERRA FASE(CCXL) 2024_SANTA
CRUZ'C0N C0DlcO INTERN0: AEV-SC,DC 009/2025
a la Unidad Jurid¡ca, solicttando la elaboración de la Resolución Administral¡va de Ad¡ud¡cac¡ón según

recornendaciones de la Comisión de Evaluación y Catificación.

POR TANTO

El Responsable de Contratación Direcla (RCD) delegado por Resolución Admrn¡strattva N' 070/2024 de
2511012024. en apl¡cación del inciso e) del parágrafo I del arliculo 22 del Rcglamento para la Conlratación Direcla
de Obras, Adquisición de Material de Construccrón y Servrcios de Consulloria para Diseñar y Elecutar Programas
y Proyectos Eslatales de Vivienda, aprobado medianle Resolución Adminiskativa N' 07012024 de 2511012024.
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PRIMERO.. APROBAR el lnforme de la Comisión de Evaluación y Calificación INFORME l-2025-03717 |

AEV/DIR.SCZAGP lN F/Nro.0123/2025 de lecha 05 de matzo de 2025, sobre evaluación y recomendación dentro

del proceso de conlralacrón
SEGUNDO.- ADJUDICAR el proccso de contralación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA

AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCXL) 2024 _ SANTA

CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 009/2025 al proponenle EiITPRESA COMIRUCIORA CAWAR
S.R.L., por un monto de 8s.- 3.688 930,34 - llres Mil/ones Sclsc¡cnlos Ochenta y Ocho M¡l Novectentos Tre¡nla con

34/100 Bol¡v¡anos). (...) por un plazo de elecución de obra de 180 (ciento ochenla) dias calendario, computables
desde la orden de proceder emitida por cl lnspector de la Obra en merito a la recomendación INFORME l-2025.

03717 | AEV/DIR.SCZAGP INF/Nro.012312025 de fecha 05 de mar¿o de 2025, emitido por la Comisión de

Evaluación y Cal¡f¡cación
TERCERO.- La Unidad Administraliva queda encargada de rcalit la publicac¡ón en la pagina web de la

AEVIVIENDA, asi como la prosecución de los demás aclos admrnistrativos inherentes al presente proceso de
contralación, velando por el cumplimiento de las condiciones y los plazos establecidos en el arliculo 25 del
Reglamenlo para la Contratación Direcla de Obras, Adquisición dc lvaterial de Construcción y Serv¡cios de
Consultoría para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Eslalalcs de Vivienda, aprobado medianle Resolución
Adminislrativa N' 07012024 de 2511012024

Registrese, nolifiquese, cúmplase y archivese
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